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SICGMA 

RADICADO       : 2023-00103 
PROCESO        : EJECUTIVO 
 
INFORME SECRETARIAL. - Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 13 de marzo  de 2023. 

 
CRISTIAN DE JESÚS CANTILLO TORRES 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – Trece, 
(13) de marzo  de dos mil veintitrés (2023). 
 
RADICADO        : 2023-00103 
PROCESO         : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : REDES Y SISTEMAS INTEGRADOS S.A.S-REDSIS S.A.S 
DEMANDADO  : CLINICA LA MERCED 
PROVIDENCIA : AUTO INADMITE DEMANDA  
 
Vista la presente demanda EJECUTIVA para su admisión, la cual una vez revisada se 
aprecia la necesidad de mantenerla en secretaría en atención a lo siguiente:  
 

- Debe cumplirse con la exigencia del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Señala el artículo 5º del citado Decreto que “Los poderes otorgados por personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

Revisado los anexos de la demanda no se observa que se haya remitido desde el correo 

electrónico del poderdante, por lo que se deberá acreditar tal hecho.  

 
Por lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E  
 
Inadmitir la presente demanda EJECUTIVA a fin de que aclare las inconsistencias que se 
aprecian en la demanda, para lo cual dispone de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ  
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